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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintiuno de noviembre de dos mil veintidós 

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 6 del artículo 107 del Código General del Proceso, se 

niega por improcedente la solicitud elevada en el archivo 190 por la apoderada judicial de Seguros 

Generales Suramericana S.A. porque la información que pretende sea adicionada en el Acta de Audiencia 

del 28 de octubre de 2022 quedó consignada en video de la misma audiencia, sin que pueda hacerse 

reproducción escrita de su contenido por prohibición expresa de dicha norma.  
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